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Radicado 05001 31 10 001 2023 00019 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará cuál es el domicilio y/o la dirección de 

residencia del menor, en los términos del Inciso 2°, numeral 2° del 

Artículo 28 del C. G. del P, para determinar la competencia. Y en 

custodia de que persona se encuentra actualmente el mismo. 

 

SEGUNDO. – Se deberá indicar en los hechos de la demanda si entre 

las partes se llevó a cabo acuerdo escrito o verbal sobre la maternidad 

subrogada de la Demandada. En caso de que se haya efectuado de 

manera escrita se deberá aportar la prueba de ello.  

 

TERCERO. Se deberá aportar certificado expedido por el centro de 



fertilidad Dejando Huella Fertilidad S.A.S.; que dé cuenta que el 

procedimiento de reproducción asistido se llevó allí, así como lo 

manifestado frente a la donación de ovulo señalada en la demanda. 

 

CUARTO.- – Con respecto al dirección electrónica de la demandada, 

deberá manifestar cómo lo consiguió y las pruebas que den cuenta 

de ello, según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del C. G del P. 

 

SEXTO: Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar copia de la demanda, de los anexos y del escrito de 

subsanación, al canal digital dispuesto para notificaciones de la 

demandada, aportando de igual modo la constancia de tal remisión, 

es decir, en la que se evidencie cada uno de los documentos 

enviados, así como la de su recibo (art. 6, Ley 2213 de 2022, Sentencia 

C -420 de 2020). Deberá acreditarse el envío de los anteriores 

documentos, a la dirección electrónica relacionada, presentando el 

soporte respectivo de cada uno de ellos y de su recibido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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